
Dumas ISD 
Código de Vestido Del Estudiante 

Grados 7º hasta el 12º   
 

El código de vestido que ha establecido el distrito es para enseñar arreglo e higiene, instilar 
disciplina, prevenir interrupción, evitar riesgos de seguridad, y enseñar respeto. 
  

Regulaciones de Vestido Del Estudiante 
 
 
Cada estudiante se adherirá al código de vestido del estudiante en todo tiempo con la excepción 
de días especiales.  Cada campus puede designar días especiales donde cambian el código de 
vestido estandarizado, pero debe estar bajo las pautas y reglas del distrito. 
 
 
Camisas, Blusas, Cuello de Tortuga (Cuello alto o corto) 

 Camisa estilo Polo con cuello, de manga larga o corta, y con botón en el cuello 
 Camisa de salir estilo Oxford con cuello, de manga larga o corta, y con botón en el 

cuello 
 Blusa con cuello, de manga larga o corta, y con botón en el cuello 
 Cuello de Tortuga (alto o corto) de manga larga o corta 
 Camisas y blusas estilo Oxford deben ser fajadas por dentro en todo tiempo permitiendo 

que se vea el cinto. 
 El largo de las mangas debe estar por lo menos a mediado de la parte superior del brazo  
 Todos los botones de la camisa deben estar abrochados, excepto el botón del cuello. 
 Si la camisa estilo Polo con cuello y el cuello de Tortuga (alto o corto) es puesta por 

fuera del pantalón, ella deben llegar a la parte de arriba de la bolsa de atrás y que no 
pase el fondo de la bolsa de atrás.  Si el estudiante está de pie, y la ropa de arriba pasa el 
área debajo de la bolsa de atrás, la ropa de arriba debe ser fajada por dentro. 

 Los estudiantes pueden ponerse más de una blusa o camisa mientras que la ropa 
primaria vaya de acuerdo con el código de vestido escolar.  Si la ropa primaria esta 
conforme al código, los estudiantes pueden usar otra blusa o camisa encima, pero no 
pueden usar una camiseta o “blusa de tirantes” encima de la ropa primaria. 

 
Pantalones de Salir, Shorts, y Pantalones 

 Pantalones de salir estilo Docker con plises o sin plises 
 Pantalones de Mezclilla 
 Pantalones estilo Carpintero 
 Pantalones Capris  
 Shorts estilo Docker, estilo Cargo, o de Mezclilla (deben llegar hasta la rodilla). 
 Se requiere usar un cinto con pantalones, shorts, y capris diseñados con pasadores para 

el cinto. (Grados 7-12) 
 
Jumpers 

 Cuello de pico, cuello cuadrado, o cuello redondo. 
 Deben llegar hasta la rodilla, sin abertura arriba de la rodilla. 
 Camisas estilo Polo con cuello, blusas con cuello, cuello de Tortuga (alto o corto) deben 

usarse bajo el jumper. 
 

 
 

 
Approved  

       May 13, 2008  
  DISD Board of Trustees 



Faldas y Falda Pantalón 
 Las faldas deben llegar hasta la rodilla sin ninguna abertura arriba de la rodilla. 
 El falda pantalón debe llegar hasta la rodilla. 

 
 
Chalecos y Suéteres 

 Chalecos (De metedera o botón) 
 Suéteres 
 Deben ir puestos con una camisa estilo Polo con cuello, blusa con cuello, cuello de 

tortuga (alto o corto.) 
 

 
Reglas Generales 

 Ningunas restricciones con los colores o patrones de telas. 
 La ropa de abajo (cintura para abajo) debe ir puesta para asegurar que la sección de 

medio del cuerpo esté cubierta cuando el estudiante esté sentado o de pie y que la ropa 
no quede grande o suelta. 

 La ropa de abajo (cintura para abajo) debe quedar bien en la cintura, quedar a la medida, 
y con bastilla adecuada o con vuelta, e inalterado del vendedor. 

 Toda la ropa de arriba (del cuello hasta la cintura) para los muchachos y muchachas 
debe ir puesta de tal modo que elimina la exposición del pecho o seno, hombros, 
espalda, sobaco, sección mediano, y/o ropa interior. 

 Al nivel secundario se requiere usar un cinto y debe estar cinchado bien, quedar a la 
medida, bien puesto por todos los pasadores, y  no puede tener ningún tipo de adorno 
que tenga picos de metal. 

 Se requiere usar zapatos a todo tiempo.  Las pantuflas no son aceptables.  
 Se requiere usar suficiente ropa interior y no debe estar visible en ningún tiempo. 
 La ropa debe estar en buenas condiciones, sin agujeros, rompidas, o deshilachados. 
 Toda ropa debe quedar apropiadamente a la medida. 
 En la ropa aprobada los logos deben medir 4 x 4 pulgadas o mas pequeños, excluyendo 

la ropa exterior. 
 La ropa que tiene un logo de cierto campus no tiene ninguna restricción de tamaño. 
 El código de vestido del distrito comienza desde que suena la primera campana tardía 

hasta que se termina el día escolar (incluyendo clases después del horario escolar como 
los tutorials y d-hall). 

 
Vestuario Inaceptable 

 Pantalones muy amplios de las piernas o pantalones de campana que están más anchos 
de lo largo del zapato.  

 Cachuchas, sombreros, guantes, y coberturas de la cabeza dentro de la escuela. 
 Muñequeras, pañuelos, bufandas, o redes para el pelo 
 Vestuario exterior con retratos, emblemas, o escrituras que se consideran lascivias, 

ofensivas, vulgares, obscenas, o relacionadas con el tabaco, alcohol, drogas, o otras 
sustancias inadecuadas. 

 Ropa hecha con tela de spandex, nylon, que se estira, que se pega al cuerpo, que sea 
transparente. 

 De ninguna manera se debe usar ropa que refleja una afiliación con pandillas; que oculta 
contrabando, o que causa distracciones. 

 Sudaderas a menos que sean con ziper y que se esta usando como ropa exterior. 
 Pantalones estilo cargo 

 
 



Ropa Exterior (Abrigos) 
(Abrigos, Chamarra, Chaqueta estilo Windbreaker, Sudaderas con Ziper) 
La ropa exterior no se permite usar dentro de las clases, a menos que una excepción sea 
concedida por el maestro.  Se permiten usar en los pasillos mientras que los estudiantes 
cambian de clases.  No se permiten usar abrigos estilo trinchera que quedan abajo de la rodilla.   
 
Joyas, Tatuajes y Pelo 

 Todos los agujeros visibles son prohibidos para los dos géneros incluso anillos de 
lengua.  Excepción: Se permite que las muchachas usen aretes en las orejas.   

 Tatuajes deben estar cubiertos con ropa, maquillaje, o venda (curita).   
 No se permite usar joyas o cadenas con picos.   
 El pelo debe estar bien peinado, limpio, y bien cepillado de modo que la visión no sea 

obstruida, y el color, estilo, y los accesorios no deben distraer el ambiente educacional.   
 
Excepciones 

 Las desviaciones de las normas del código del vestuario estandarizado para el propósito 
de promover el espíritu escolar, DEF, días festivos, o eventos especiales se dejan a la 
discreción del director/a de cada escuela. 

 Con respecto a cualquier actividad extracurricular, el director/a en cooperación con el 
patrocinador, el entrenador, o otras personas responsables de tal actividad, pueden 
regular el vestuario y el arreglo de los estudiantes que participan en éstas actividades.  
(Camisetas/sudaderas no serán permitidas como variaciones.)  Tal regulación puede 
incluir el negarle al estudiante el permiso de participar en las actividades 
extracurriculares, o ir a viajes extracurriculares. 

 Con respecto a las variaciones del código de vestido que están basadas con razones 
médicas o religiosas, documentación de un doctor médico o de un personaje con 
autoridad religiosa será suficiente para que tales variaciones sean concedidas.  Todas las 
variaciones del código de vestido deben cumplir con los parámetros bajo éste código. 

 
Decisiones 

 El director/a del campus tendrá la última palabra en todos los asuntos que conciernen la 
interpretación del código del vestido del estudiante.  Los asuntos que conciernen la 
apariencia y el vestuario que no se indican específicamente en la política del uniforme 
se dejara a la discreción de los administradores.   

 Cualquier tipo de vestuario que no se ha referido en éste código es prohibido. 
 

Consecuencias para la Violación del Código Estandarizado del Vestido 
Grados del 7º hasta el 12º  

 1 Violación: Colocación Inmediata por 1 Día en ISS*. 
 2 Violación: Colocación inmediata por 3 Días en ISS*. 
 3 Y Subsiguiente Violación: Colocación Inmediata en AEP**                 

                Las consecuencias para cada escuela: 
           Escuela Secundaria (Jr. High) – 10 días en AEP** 

         Escuela Preparatoria (High School) – 14 días en AEP** 
 

*   ISS –  Suspensión Escolar 
** AEP – Colocación de Educación Alternativa  
 
Cuando una violación pide que el estudiante sea puesto inmediatamente en ISS* o AEP**, 
los padres serán notificados de la violación y consecuencias con un aviso escrito, pero no 
antes de que el estudiante sea puesto en ISS* o AEP**.   


